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Descripción
Permite establecer la capacidad máxima de carga de naves pesqueras con el fin de asegurar su

navegabilidad, bajo estándares de seguridad de la Organización Marítima Internacional (OMI).

Dicha capacidad se regula a través del calado máximo de operación del pesquero.

El trámite se puede realizar durante todo el año, en el sitio web de Directemar en las gobernaciones

marítimas de Arica, Iquique, Antofagasta, Valparaíso, Talcahuano, Valdivia, Puerto Montt, Castro,
Aysén o Punta Arenas.

Detalles
Este certificado se extiende a las naves pesqueras de arqueo bruto mayor de 100 o más, según lo

dispuesto en el artículo 29, título III del reglamento sobre reconocimiento de Naves y Artefactos Navales y

que tengan una eslora igual o superior a 24 metros, de acuerdo al Convenio Torremolinos para la seguridad

de buques pesqueros.

¿A quién está dirigido?
Armadores de naves pesqueras matriculadas en Chile.

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/1318-certificado-de-calado-maximo-de-operacion-para-naves-pesqueras
https://www.directemar.cl/directemar/site/tax/port/fid_adjunto/taxport_27_193__1.html


¿Qué necesito para hacer el trámite?
Presentar el análisis de estabilidad de la nave aprobado y antecedentes reglamentarios mendiante la

Plataforma web SICEC II.

¿Cuál es el costo del trámite?
Los costos se encuentran especificados en el D.S. (M) Nº 427 de 1979, reglamento de tarifas y derechos de

la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante.

¿Qué vigencia tiene?
Permanente, mientras no se modifiquen las condiciones en que fue otorgada la certificación.

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Reúna el antecedente requerido.

2. Haga clic en "Solicitar certificado".

3. Una vez en el sitio web de la institución, ingrese con su ClaveÚnica. Si aún no la tiene, solicítela.

4. Haga clic en el menú "Nueva Solicitud" y selecione la opción según corresponda.

5. Complete los datos requeridos, adjunte los documentos en caso de que corresponda y haga clic en

"Solicitar".

6. Como resultado del trámite, habrá solicitado el documento.

https://www.directemar.cl/tm-034-d-s-m-n-427-reglamento-de-tarifas-y-derechos-de-la-direccion
https://www.directemar.cl/tm-034-d-s-m-n-427-reglamento-de-tarifas-y-derechos-de-la-direccion
fichas/2941-consultar-datos-en-los-registros-electorales


En oficina:
1. Reúna los antecedentes requeridos. 

2. Diríjase a las comisiones locales de inspección de naves mayores de las gobernaciones marítimas de

Arica, Iquique, Antofagasta, Valparaíso, Talcahuano, Valdivia, Puerto Montt, Castro, Aysén o Punta

Arenas. Para casos justificados, debe dirigirse a la Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas

(Servicio de Inspecciones Marítimas), ubicada en Subida Cementerio 300, Playa Ancha, Valparaíso. 

3. Explique el motivo de su visita: solicitar certificado de calado máximo de operación para naves

pesqueras.

4. Entregue los antecedentes requeridos. 

5. Como resultado del trámite, habrá solicitado el certificado de calado máximo de operación para naves

pesqueras. 

Importante: la emisión del documento demorará 30 días corridos, contados desde la recepción de la

totalidad de los antecedentes. Para el caso de una renovación, el plazo de entrega del certificado es de

cinco días.   

Link de trámite en línea:
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/1318-certificado-de-calado-maximo-de-operacion-para-naves-

pesqueras 

https://www.directemar.cl/directemar/site/edic/base/port/gobernaciones_maritimas.html
https://www.google.com/maps/place/Centro+de+Instrucci%C3%B3n+y+Capacitaci%C3%B3n+Mar%C3%ADtima.+CIMAR/@-33.0231032,-71.6487665,17z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x9689e6b8d2f54ea7:0x466259d9ad81e288!8m2!3d-33.0230931!4d-71.646549
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/1318-certificado-de-calado-maximo-de-operacion-para-naves-pesqueras
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/1318-certificado-de-calado-maximo-de-operacion-para-naves-pesqueras

